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Que, el artículo '194" de la Consthución Polft¡ca del Perú, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con elart¡culo ll deltitulo preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgán¡ca de Municipalidades se eslablece que; "Los Gob¡emos Locates
gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción al
orde n amie nto ju ríd ¡co".

Que, Ia prescripción Tributaria constituye un modo de adquirir derecho o liberarse del
cumplimiento de una obl¡gación por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,

bandono o inactividad const¡tuyendo una excepción para respectar una acción por el solo hecho
e quien Ia ejercita, ha deiado pasar el tiempo prescrito por Ia Ley, para intentarla.

Que, el artÍculo 77o del Texto Unico Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo No 133-2013-EF, señala que la Resoluc¡ón de Deteminación expresara el
deudor ttibutario, el tributo y el periodo que corresponda, la base impon¡ble, la tasa, la cuanl¡a
del tibuto y sus infercses los ñot¡vos determinantes del rcpato u obseryación, c ando se
rectif¡que la declaración tibutaia, asf como también los fundamentos y dispos¡ción que la
amparen.

Que, el artÍculo 78' del Texto Unico Ordenado del &d¡go Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N" 133-20'13-EF señala que las Ordenes de Pago es elacto en virtud del cual
la Administración exige al déudor tributario la canceleción de h deuda tributaria, sin necesidad
de em¡tirse previamente la Resolución de Determinación en los casca de tributos autoliquidados
por el deudor tributario, anlicipos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por kibutos
derivados de e¡rores materiales de redacción o de cálculo en las declaraciones. comunicac¡ones
o documentos de pago. Asim¡smo, en su último párrafo señala que las Ordenes de Pago que
em¡ta la admin¡stración, en lo pertinente, tendrán los mismos requ¡s¡tos formal que la Resoluc¡ón
de Determinación, a excepción de los motivos determinantes del reparo u observac¡ón.

Que, el art¡culo 43' Plazos de Prescripc¡ón delTUO del Código Tr¡butar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF, establece que "La acción de la Adm¡nistración Tributar¡a para
determinar la obl¡gación tr¡butaria, así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para qu¡enes no hayan presentado la
declaración respectiva. Dichas acciones prescriben a los diez (10) años cuando el Agente de
retención o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido. La acción para solicitar o
efectuar la compensación, asÍ como para solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

Que, el Artículo 44'del Cód¡go Tr¡butario v¡gente, regula el cómputo de los plazos de
prescr¡pción en su ¡nicio, sea que se trate de tributos de periodicidad anual, auto determinados
no anuales, otros tributos, e inclusive las ¡nfracciones, el plazo corre s¡empre a part¡r del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se aplicará el térm¡no de 4,6 y 10 años.
La norma Xll del Título Preliminar del Cód¡go Tr¡butar¡o señala que'Para efectos de los plazos
establecidos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del venc¡m¡ento y en el día de éste correspondiente al día de inicio del plazo. Si en el mes de
vencim¡ento falta tal día, el plazo se cumple el últ¡mo día de dicho mes. En todos los casos, los
términos o plazos que vencieran en día ¡nhábil para la Administración se entenderán prorrogados
hasta el primer día hábrl s¡gu¡ente:
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T¡ngo María, 27 de agosto del 2025

§[Q.: El Exped¡ente Adm¡n¡strativo N' 202520540 de fecha 15 de julio del 2025, presentado
por el administrado MAURlclo MARcos GUERRA BON|LLA, identificado con DNt N"
04221666 solicitando pnescnlpclÓN oet lmpuesro pneollt y oe los lnglrRlos
MUNICIPALES del año 2013 al 202'l . v;
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Que, el Articulo 45% - lntenupcrón de la Prescripción - del Código Tributario, en su numeral 2
establece que 'El plazo de la prescripción de la acción para exigir el pago de la obligación trjbutarja se
interrumpe a) Por la notilicac¡ón de la orden de Pago. b) Por el reconocimiento expreso de la obligación
tributaria c) Por e] pago parcial de la deuda, d) Por la solicitud de fraccionamiento u otras facilidades de
pago, e) Por la notificación de la resolución de pérdida del aplazamiento y/o fraccionamiento y f) Por la
notifcación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coactiva y por

cualquier otro acto no¡ñcado al deudor, dentro del procedimiento de cobranza coactrva". El nuevo termino
prescriptor¡o se computará desde el día s¡gu¡ente alacaec¡miento del acto intenuptorio.

Que, en base a¡ articulo 47o del m¡smo cuerpo legal, establece que: la prescripción solo puede ser
deciarada a pedido del deudor tributario, para tal efecto el articulo 49o señala que'El pago voluntario de la
obligación prescrita no da derecho a solicitar devolución de pago'.

Que, se adviefte que si bien es cierto, Ia acción de c¡bro queda prescr¡ta por el fanscurso del
tiempo. la obligación tributaria del impuesto predial al ser este un pago antic¡pado y nacer anualmente, es
decir, el 01 de enero de cáda año, pues no le corresponde al administrado solic¡tar ni hacer el cómputo del
plazo por el per¡odo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 años estipulado en el arlfculo 43'
del Cód¡go Tributario, debido a que en el expediente administrativo no obra n¡ se hace mención a que se
haya cumplido con realizar las declaraciones de lmpuesto Predial;

En esa misma llnea, el inciso c) artiolo 25' de LA LEY N" 26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
JECUCIÓN COACTIVA, considera deuda 6xigible coaclivamente a aquella constituida por las cuotas
ortjzación de la deuda tr¡butaria materia de aplazamiento y/o fraccionamisnto pend¡entes de pago,
o se incumplan las acciones bajo las cuales se otorgó ese beneficio, s¡afilpre y cuando se haya
ido con notificar al deudor la resolución que declare la pérdida del beneficio de fracc¡onamiento y no

ubiera interpuesto recurso ¡mpugnatorio dentro del plazo de ley.

Ahora bien, conforme con el artículo 115 del Código Tr¡butario, la deuda ex¡gible dará lugar a las
acciones de coerc¡ón para su cobranza, s¡endo que según el artlculo 116 del anotado código, la
Administración Tributaria, a través del Ejecutor Coactivo. ejerce las acciones de coerción para el cobro de
las deudas exigibles a que se reliere el mencionado artículo 115. Para tal efecto, se d¡spone que el
mencionado funcionario tendrá, entre otras, la facultad de verificár la exigibil¡dad de la deuda tributaria a fn
de iniciar el procedimiento de cobranza coactiva.

Que, el numeral 151.3) del articulo 151o del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444
Ley del Procedim¡ento Administrativo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-
2019-JUSi señala que "el vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Adm¡n¡stración
no exime de sus obligaciones establec¡das atendiendo al orden público. La aduación
administrativa fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así
lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo":

Que, el presente caso consiste en determinar si efectivamente han prescr¡to el
IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNI IPALES del año 2007 al 2018. amDara su
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en el articulo 1o 2o in 2 P IP
correspondiente al contribuyente MAURICIO MARCOS GUERRA BONILLA, identificado con
DNI N' 0422'1656, en consecuencia, deberá ser tram¡tado como un Proced¡m¡ento No-
Contencioso, regulado en el articulo l62'del T.U.O. del Cód¡go Tributario;

Que, med¡ante INFORME N' 100-2025-SGECGAT-MPLP/TM de fecha 31 de julio del
2025 de la Subgerenc¡a de Ejecutoria Coactiva y a los INFORME No 460-2025§GRTGAT-
MPLP/TM, de Íecha 22 de jul¡o del 2025, de la Subgerencia de Recaudación Tributaria, donde
manifesta que al haber revisado al contribuyente en el S¡stema de Recaudación Tributaria
Municipal (SRTM-RENTAS-GL), está reg¡strado a nombre de MAURICIO MARCOS GUERRA
BONILLA, identiflcado con DNI N'04221666i con los s¡guientes códigos de pred¡o;
. J/RON STMON BOLTVAR (PP.JJ. TUPAC AMARU) N' 287 MZNA: G LOTE: 24 TUPAC

AMARU, cód¡go de pred¡o N" 0928002*001; uso comerc¡o.
. JIRON JOSE PRAIO N' 313 MZNA: 23 LOTE: 08 TINGO MARIA; código de pred¡o N"

07 030036-00 1 ; uso comerc¡o.
. J/ROA/ JOSE PRATO N" 313 MZNA: 23 LOTE: 08 TINGO MARIA; cód¡go de pred¡o N"

07030036-002; uso comercio.
. AVENTDA ENR,QUE PTMENTEL N' 708 MZNA: C LOTE: 21 TUPAC AMARU; cód¡go de

predio N" 10020001-001; casa hab¡tación.
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o AVENIDA ENRIQUE PIMENTEL N' 712 MZNA: C LOTE: TUPAC AMARU: código de predio
N" 10020002-001: uso comercio.

. J/RON JOSE PRATO N' 280 MZNA: 13 LOIE: SEC-5 TINGO MARIA; códiso de predio N"
07 2 1 0 1 1 8-00 1 ; casa habitación.

o AVENIDA ENRIQUE PIMENTEL N' 653 MZNA: F LOTE: 132 BELLA DURMIENTE: código
de predio N' 08740041-001; casa habitac¡ón.

. AVENIDA ENRIQUE PIMENTEL N" 653 MZNA: F LOTE: 132 BELIA DURMIENTE; códiso
de prcdio N" 08740041-002: uso @mercio.

se ev¡denc¡a, el ¡mpoño de la deuda, suceso gue conforme al adículo 45o del TUO del Código
tibutaio, lo cual indica que ex¡g¡r el pago de la obligación tributaia de prescripc¡ón se intenumpe,
por la not¡ficac¡ón del requerimiento de pago de la deuda tibutaia que se encuentra en cobranza
coact¡va y por cualqu¡er otro acto notiiicado al deudor dentro del procedimbnto de cobranza
coactiva; por lo tanto se sug iere declarar PROCEOENTE la prescripción del ¡mpuesto
PREOIAL v arb¡t munic¡pales n lo resuelto med¡ante la RESOLUCION DE
PRESCR/PCIOiV N" 0N048-2025 de fecha 27 de agosto del 2025

Bajo este contexto, el aftículo 20" del TUO de la Ley de Proceclimiento Administrat¡vo
General, señala el orden de prelación de las notif¡caciones, la cual es amo sigue: (1) Notificación
personal: Se dará en el dom¡c¡l¡o que conste en el exped¡ente, o en el último domicilio que la
persona a quien deba notif¡car haya señalado ante el órgano administrado o en otro
proced¡m¡ento análogo en la prcpia entidad dentro del [tltimo año, conforme lo dispuesto en el
numeral 21.1) del añlculo 21 delTUO de la Ley de Procedimiento Administntivo General (...).

Que s€gún RTF No 15052-2-2012, en viftud del s¡lenc¡o administÍat¡vo n€gativo Bgulado en el
añ¡culo 16? del CT, el contribuyente tiene la tacultad de dar por denegada las sol¡citudes r,o confenc¡osas
presentadas, e ¡nterponer la reclamac¡ón conespondiente, pot lo que la de.nora en la resolución de las
refeidas sol¡citudes de pre§cripción no constituye fundamento para la fomulac¡ón de una queja, en tanto
se tiene expedito un Nocedimiento legal al@mat¡vo, por lo que procede declarar la queja en oste extremo.

Máx¡me, con OPINION LEGAL No 776-2025OGAJ'i,PLP/T de fecha l8 de agosto del
2025 del Gerente de la Of¡c¡na General de Asesorfa Jurídica, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se mntinúe con el trámite pertinentei toda vez que la elaborac¡ón
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad
de la subgerencia de Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaraa y
Or¡entac¡ón al Contribuyente.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPtP; Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1'que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, emitan
resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldia No 089-
2025-MPLP, en su arlículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
admin istral¡vas a la Gerenc¡a de Administrac¡ón Tributar¡a (... ), demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la prescripción del ¡mpuesto
PREDIAL v de /os ARBITRIOS ffU /C/PALES ¡rRecoío de Residuos Só/ídos v Serenazoo):
según lo resuelto en la RESOLUC/ON DE PRESCRIPC/ON N' 000048-2025 de fecha 27 de
agosto del 2025. A favor del contribuyente MAURlclo MARcos GUERRA BONILLA,
identificado con DNI{\1' 04221666; de conform¡dad al artículo 43o, 44" y 45" del TUO del Código
Tr¡butar¡o, tramitado mediante Expediente Administrat¡vo N" 202520540 y según los
fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente resolución.
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aRricur-o SEGUNDO. - ENCARGAR a Ia Su bgerencia de E¡ecutoria Coactiva, por
intermedio del Ejecutor Coactivo a su pronunciamiento con respecto a las deudas que el
contribuyente sol¡cito su prescripción y no fueron considerados al estar en la vía coact¡va.

ARTICULO TERCERO. - EXHORTAR al adm¡nistrado, el cumpl¡m¡ento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del cód¡9o tributario del Decreto
Supiemo N"133-2013-EF y el artículo 50,10" y 20o del Texto Unico Ordenado del Decreto
Supremo N'1 55-2004-EF.

nnricut-o cuARTo. - ENcARGAR a ta subgerencia de Recaudación Tributaria,
Subgerencia de Ejecutoria Coact¡va; en caso de no cumplir con sus obligac¡ones tributarias, a
la aplicación de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP 'DIRECTIVA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBI)YENTES MOROSOS PAR4 SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO -
INFOCORP.

ART¡cuLo eurNTo. - NolFlcAR ta presente resolución de confom¡dad al artículo
y 20o del fexto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley de Proced¡miento Admin¡strativo
eral aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS
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